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 RESOLUCIÓN 20251177
 
 

Por medio de la cual se modifican las Resoluciones de Gerencia RG20250571, RG20250595 y
RG20250672 de 2025

 
 

La Gerente General del Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA, en uso de sus atribuciones
legales, de conformidad con las normas fijadas por el Decreto Nacional N° 111 del 15 de enero de
1996, Ordenanza N° 35 del 3 de septiembre de 2025 (Por medio de la cual se expide el Estatuto
Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus Entidades Descentralizadas),
Ordenanza N° 32 de diciembre 14 de 2022 y Resoluciones de Junta Directiva N°006 del 3 de junio de
2014 y 0008 de diciembre 30 de 2020 y,
 
 

 CONSIDERANDO
 
 

1. Que la Junta Directiva del IDEA en sesión No. 22 de diciembre 23 de 2024, aprobó y delegó al
Gerente para adoptar y liquidar el Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC - del Instituto para el
Desarrollo de Antioquia - IDEA, de la vigencia 2025.
 
2. Que el Decreto del Departamento de Antioquia No. 2024070005139 del 27 de diciembre de 2024,
liquida el Presupuesto General de Ingresos y Egresos para la vigencia fiscal 2025.
 
3. Que mediante Resolución de Gerencia N° 20241184 de diciembre 31 de 2024, se adoptó y liquidó el
presupuesto de Ingresos y Egresos de la vigencia 2025 para el IDEA.
 
4. Que, con el Presupuesto de Gastos del IDEA del año 2025, se requiere cubrir gastos de
funcionamiento o inversión con el fin de cumplir las obligaciones y compromisos que garantizan la
buena marcha del IDEA.
 
5. Que de acuerdo con la normatividad vigente es necesario cumplir con lo establecido en el Catálogo
de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales - CCPET y con la Clasificación Central de
Productos DANE – CPC.
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6. Que el 18 de julio de 2025 se expidió la Resolución N° RG20250571 "Por medio de la cual se hacen
traslados en el Presupuesto de Gastos del IDEA de la vigencia 2025", mediante la que se
resolvió contracreditar y acreditar las siguientes posiciones presupuestales de gasto, así:
 

 
 

 
7. Que el 25 de julio de 2025 se expidió la Resolución N° RG20250595 "Por medio de la cual se hacen
traslados en el Presupuesto de Gastos del IDEA de la vigencia 2025", mediante la que se
resolvió contracreditar y acreditar las siguientes posiciones presupuestales de gasto, así: 
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8. Que el 26 de agosto 2025 se expidió la Resolución N° RG20250672 "Por medio de la cual se hacen
traslados en el Presupuesto de Gastos del IDEA de la vigencia 2025", mediante la que se
resolvió contracreditar y acreditar las siguientes posiciones presupuestales de gasto, así: 
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9. Que en las Resoluciones 202500595 y 202500672 se registró el Código 0-1010 en el ítem
correspondiente al fondo, siendo realmente el código 0-1011, por lo cual deberá corregirse tal
inconsistencia.
 
10. Que en las Resoluciones RG20250571, RG20250595 y RG20250672 de 2025 se omitió agregar el
área Funcional y código PEP; por lo tanto, es necesario realizar el ajuste pertinente.
 
11. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: "Corrección de errores formales. En cualquier
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos
en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada
o comunicada a todos los interesados, según corresponda."
  
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente General del Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA,
 
   

  RESUELVE:
 
 

 ARTÍCULO PRIMERO. Modificar los artículos primero y segundo de la Resolución RG20250571 del
18 de julio de 2025, los cuales quedarán de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Contracreditar las siguientes posiciones presupuestales de gasto, según
detalle:

 
Código CCPET

(RUBRO)

CÓDIGO
C.

 FON
DO 

A.Fun
c.

Pep
DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO
$

 DEL MES
DE  

PRESUPUEST
O

 ÁREA
GESTORA 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Acreditar las siguientes posiciones presupuestales de gasto, según
detalle:
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar los artículos primero y segundo de la Resolución RG20250595 del
25 de julio de 2025, los cuales quedarán de la siguiente manera:  
 

ARTÍCULO PRIMERO: Contracreditar las siguientes posiciones presupuestales de gasto,
según detalle:

 

GESTO
R

2360203 205A
0-

1011
C3905

3
2500
11

De acciones de empresas
públicas no financieras
(Otras inversiones de
capital)

$ 1.300.000.000 Julio
$

1.300.000.000
GERENCIA

FINANCIERA 

TOTAL TRASLADO DE PRESUPUESTO Y PAC ( CONTRA ACREDITAR) $ 1.300.000.000  
$

1.300.000.000
 

Código CCPET
(RUBRO)

CÓDIGO
C.

GESTO
R

 FON
DO 

A.Fun
c.

Pep
DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO
$

 DEL MES
DE  

PRESUPUEST
O

 AREA
GESTORA 

23404 205A
0-

1011
C3301

6
0600
66

Adquisición de activos no
financieros

$ 816.101.175 Julio $ 816.101.175
DIRECCION

COMERCIAL 

2330509054 205A
0-

1011
C3301

6
0600
66

De empresas públicas no
financieras

$ 483.898.825 Julio $ 483.898.825
DIRECCION

COMERCIAL 

TOTAL TRASLADO DE PRESUPUESTO Y PAC ( ACREDITAR) $ 1.300.000.000  
$

1.300.000.00
0

 

Código
CCPET
(RUBRO)

CÓDIGO C.
GESTOR

 FONDO  A.Func. Pep
DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO $
 DEL
MES
DE  

PRESUPUESTO
 ÁREA
GESTORA 

2360203 205A 0-1011 C39053 250011
De empresas
públicas no
financieras

$ 6.344.000.000 Julio $ 6.344.000.000
GERENCIA
FINANCIERA

212020200
8

205A 0-1010    

Servicios prestados
a las empresas y
servicios de
producción

$ 20.000.000
Septie
mbre

$ 20.000.000

DIRECCIÓN
DE
CIBERSEGURI
DAD

212020200
8

205A 0-1010    
Servicios prestados
a las empresas y
servicios de

$ 20.000.000
Octubr
e

$ 20.000.000
DIRECCIÓN
DE
CIBERSEGURI
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ARTÍCULO SEGUNDO. Acreditar las siguientes posiciones presupuestales de gasto, según
detalle:

 

                     

 
ARTÍCULO TERCERO. Modificar los artículos primero y segundo de la resolución RG20250672 del 26
de agosto de 2025, los cuales quedarán de la siguiente manera:
 

ARTÍCULO PRIMERO: Contracreditar las siguientes posiciones presupuestales de gasto,
según detalle:

 

producción DAD

212020200
8

205AS 0-1010    

Servicios prestados
a las empresas y
servicios de
producción

$ 13.780.000
Noviem
bre

$ 13.780.000

DIRECCIÓN
DE
CIBERSEGURI
DAD

TOTAL TRASLADO DE PRESUPUESTO Y PAC (CONTRA ACREDITAR) $6.397.780.000   $6.397.780.000  

Código
CCPET
(RUBRO)

CÓDIGO C.
GESTOR

 FONDO  A.Func. Pep
DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO $
 DEL
MES
DE  

PRESUPUESTO
 ÁREA
GESTORA 

23404 205A 0-1011 C22015 020418
Adquisición de
activos no
financieros

$ 2.100.000.000 Julio $ 2.100.000.000
DIRECCIÓN
COMERCIAL

23404 205A 0-1011 C19031 010107
Adquisición de
activos no
financieros

$ 2.494.000.000 Julio $ 2.494.000.000
DIRECCIÓN
COMERCIAL

23404 205A 0-1011 C41034 070145
Adquisición de
activos no
financieros

$ 1.750.000.000 Julio $ 1.750.000.000
DIRECCIÓN
COMERCIAL 

212020200
8

205A 0-1010    

Servicios prestados
a las empresas y
servicios de
producción

$ 53.780.000 Julio $ 53.780.000
OFICINA DE
CONTROL
INTERNO

TOTAL TRASLADO DE PRESUPUESTO Y PAC ( ACREDITAR) $ 6.397.780.000   $ 6.397.780.000  

Código
CCPET
(RUBRO)

CÓDIGO C.
GESTOR

 FONDO  A.Func. Pep
DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO $
 DEL
MES
DE  

PRESUPUESTO
 ÁREA
GESTORA 

2360203 205A 0-1011 C39053 250011

De acciones de
empresas públicas
no financieras (Otras
inversiones de
capital)

$ 1.900.000.000 Agosto $ 1.900.000.000
GERENCIA
FINANCIERA

Página 6 de
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA

RG20251177
09-12-2025 14:39:03

Radicador: JOHN FREDY GRAJALES VERA



8

  
ARTÍCULO SEGUNDO. Acreditar las siguientes posiciones presupuestales de gasto, según
detalle:

 

 
 
Dada en Medellín, a los 09-12-2025
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CATALINA GÓMEZ TORO
Gerente General

  

212020200
8

205A 0-1010    

Servicios prestados
a las empresas y
servicios de
producción

$ 10.000.000
Septiemb
re

$ 10.000.000
GERENCIA
ADMINISTRATI
VA

TOTAL TRASLADO DE PRESUPUESTO Y PAC (CONTRA ACREDITAR) $ 1.910.000.000   $ 1.910.000.000  

Código
CCPET
(RUBRO)

CÓDIGO
C.
GESTOR

 FONDO  A.Func. Pep
DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO
$

 DEL
MES
DE  

PRESUPUESTO  ÁREA GESTORA 

23404 205A 0-1011 C45021 220446
Adquisición de
activos no
financieros

$ 1.900.000.000 Agosto $ 1.900.000.000
DIRECCIÓN
COMERCIAL                    
 

212020200
8

205A 0-1010    

Servicios
prestados a las
empresas y
servicios de
producción

$ 10.000.000 Agosto $ 10.000.000
GERENCIA
ADMINISTRATIVA

TOTAL TRASLADO DE PRESUPUESTO Y PAC ( ACREDITAR) $ 1.910.000.000   $ 1.910.000.000
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